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El Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 
ciudadano CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-6.397.281, designado 
mediante Decreto Nº 2.919 del 21 de junio de 2017,  
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.177,  de la misma fecha; en el 
ejercicio de sus atribuciones que le confieren los artículos 
34, 65 y 78, numerales 2, 19 y 26 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; en  concordancia con lo establecido en el artículo 
62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas; de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, concatenados con los artículos 48 y 51 del 
Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de julio de 2005, mediante 
el cual se dicta el Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, 
  
        





     

       
       

    
















El Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 
ciudadano CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-6.397.281, designado 
mediante Decreto Nº 2.919 del 21 de junio de 2017,  
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.177,  de la misma fecha; en el 
ejercicio de sus atribuciones que le confieren los artículos 
34, 65 y 78, numerales 2, 19 y 26 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; en  concordancia con lo establecido en el artículo 
62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas; de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, concatenados con los artículos 48 y 51 del 
Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de julio de 2005, mediante 
el cual se dicta el Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, 
  
        





     

       
       

    
















El Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 
ciudadano CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-6.397.281, designado 
mediante Decreto Nº 2.919 del 21 de junio de 2017,  
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.177,  de la misma fecha; en el 
ejercicio de sus atribuciones que le confieren los artículos 
34, 65 y 78, numerales 2, 19 y 26 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; en  concordancia con lo establecido en el artículo 
62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas; de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, concatenados con los artículos 48 y 51 del 
Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de julio de 2005, mediante 
el cual se dicta el Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, 
  
        





     

       
       

    


        
      


        

       


          



         
       


         




 
        
        




      

        




       
       
       

         

       






MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN


        
      


        

       


          



         
       


         




 
        
        




      

        




       
       
       

         

       





        
      


        

       


          



         
       


         




 
        
        




      

        




       
       
       

         

       





        
      


        

       


          



         
       


         




 
        
        




      

        




       
       
       

         

       




     
         

         
          
      



       








____________________________________ 
CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según  Decreto Nº 2.919 del 21 de Junio  de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 41.177 de la misma fecha
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